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Bituima- Cundinamarca, cinco (05) de abril    del dos mil veintidós (2022)  

 
REFERENCIA: PROCESO DE RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

RADICADO: Nº 2022-0002. 

DEMANDANTE: JOSE MELQUIADES LUQUE QUEVEDO 

DEMANDADO: JOSEFA LUQUE QUEVEDO  
 

Teniendo en cuenta que la demandada señor Josefa Luque Quevedo contesto 

demanda dentro del término a través de apoderado judicial., EL JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA, CUNDINAMARCA, y, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCERLE personería al doctor Juan Carlos Palacios 

Suarez identificado con C.c. 79.457.152 y T.P 202144 del C.S.J , para los fines 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO:  CORRASE traslado de la contestación de la demanda, por el 

termino de cinco (5) días a la parte demandante, así como de la excepción previa 

planteada por el apoderado de la demanda teniendo en cuenta el Art 370 del 

C.G.P.- 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. - 
 

 
 

Juez 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SECRETARIA 

Bituima, 6/04/2022  
 
Notificado por anotación en ESTADO No.  006 de 
esta misma fecha. 
La Secretaria  
 
 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 


